
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  
  

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2021-00461-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:  MARTA LUCILA CABRERA MARTINEZ  

DEMANDADOS:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES-UGPP, 
MIRIAM LEONOR GONZALEZ 

  
  

ASUNTO A TRATAR:  
  
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por la señora 
MARTA LUCILA CABRERA MARTINEZ contra UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP Y MIRIAM LEONOR 
GONZALEZ, cumple con las exigencias legales, previa las siguientes 
consideraciones;  
 
El demandante no acreditó la forma como obtuvo el correo 

electrónico del demandado.   

El segundo inciso del artículo 8 del decreto 806 del 2020, establece lo 
siguiente:  

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante no 
informó la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada 
MIRIAM LEONOR GONZALEZ, ni en su defecto allegó evidencias al 

respecto. por lo que se le hace un llamado al apoderado con el fin de que 
corrija la mentada deficiencia. En cuanto al correo electrónico de la 
UGPP, éste es de conocimiento público, por lo que no se hará ningún 
requerimiento sobre esto. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,  

 RESUELVE:  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  



 SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado de la demandante subsane la deficiencia anotada.  

TERCERO: Tener al Dr.  JUAN PABLO BAENA VASQUEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido.  

CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que 
al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica 
del demandado. 

 
  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA  
JHA 

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
  

Santa Marta. – En la fecha 18 de febrero de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS Nº 08, fijados a las 08:00 a. .m 

____________________  
Secretario (a)  
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Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez
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